
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032021-0582 

 
Por reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN de la CESACIÓN DE 

EFECTOS DE MATRIMONIO CATÓLICO incoada LUIS GERMAN PÉREZ 

MURILLO, mediante apoderad (a-o) judicial, en contra de SANDRA 

PATRICIA PÉREZ HERNÁNDEZ, demandante principal en este asunto. 

 

DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 

371 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE este auto al demandante principal y córrasele traslado 

por el término inicial de la demanda, conforme al inciso segundo del 

artículo 371 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 22 HOY 06 de ABRIL de 2022   
 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  

0182
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